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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez con poder otorgado por los demandados 
MIGUEL AVENDAÑO ASCANIO y LUZ JANETH DELGADO GOMEZ. Bucaramanga siete (07) 
de diciembre de 2023. 
 
 
JUAN FELIPE TRIANA CUEVAS 
ESCRIBIENTE  
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, asi como el correo electrónico  del 

31 de octubre de los corrientes, por medio del cual la abogada JACQUELINE SUAREZ LOPEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.338.162, y T.P. No. 153.828, allega a las 

presentes diligencias el poder conferido por los demandados MIGUEL AVENDAÑO ASCANIO 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 13.493.204 Y LUZ JANETH DELGADO 

GÓMEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 28.241.270,  se procedera a 

reconocer personeria de conformidad con el articulo 75 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personeria a la abogada JACQUELINE SUAREZ LOPEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.338.162, y T.P. No. 153.828, como apoderada 

de los demandados MIGUEL AVENDAÑO ASCANIO quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 13.493.204 Y LUZ JANETH DELGADO GÓMEZ quien se identifica con cédula 

de ciudadanía No. 28.241.270 de conformidad con el articulo 75 del C.G.P. en los terminos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Tener por NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los demandados  

MIGUEL AVENDAÑO ASCANIO quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 13.493.204 

Y LUZ JANETH DELGADO GÓMEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

28.241.270 de conformidad con el inciso segundo del articulo 301 del C.G.P a partir de la 

notificacion que por estados se haga del presente proveido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 168 durante todas las horas hábiles del día 11 

de diciembre de 2023                

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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